
Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Tercera) de 15 de 
julio de 2010 — Comisión Europea/República Italiana 

(Asunto C-573/08) ( 1 ) 

(Incumplimiento de Estado — Directiva 79/409/CEE — 
Conservación de las aves silvestres — Medidas de adaptación 

del Derecho interno) 

(2010/C 246/03) 

Lengua de procedimiento: italiano 

Partes 

Demandante: Comisión Europea (representante: D. Recchia, 
agente) 

Demandada: República Italiana (representantes: G. Palmieri y G. 
Fiengo, agentes) 

Objeto 

Incumplimiento de Estado — Infracción de los artículos 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 9, 10, 11, 13 y 18 de la Directiva 79/409/CEE del 
Consejo, de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación de las 
aves silvestres (DO L 103, p. 1; EE 15/02, p. 1) — Adaptación 
defectuosa del Derecho interno — Excepciones — Exigencias. 

Fallo 

1) Declarar que la República Italiana ha incumplido las obligaciones 
que le incumben en virtud de los artículos 2 a 7, 9 a 11, 13 y 18 
de la Directiva 79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril de 1979, 
relativa a la conservación de las aves silvestres, ya que la normativa 
por la que se adapta el Derecho italiano a la mencionada Directiva 
no satisface por completo las exigencias de ésta, y el sistema de 
adaptación del Derecho interno al artículo 9 de la Directiva no 
garantiza que las excepciones adoptadas por las autoridades 
italianas cumplan los requisitos y las exigencias establecidas en 
dicho artículo. 

2) Condenar a la República Italiana al pago de las costas, incluidas 
las relacionadas con el procedimiento de medidas provisionales. 

( 1 ) DO C 55, de 7.3.2009. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 29 de 
julio de 2010 (petición de decisión prejudicial planteada 
por el Arbeidshof te Antwerpen — Bélgica) — 

Rijksdienst voor Pensioenen/Elisabeth Brouwer 

(Asunto C-577/08) ( 1 ) 

(«Igualdad de trato entre hombres y mujeres en materia de 
seguridad social — Directiva 79/7/CEE — Trabajadores 

fronterizos — Cálculo de las pensiones») 

(2010/C 246/04) 

Lengua de procedimiento: neerlandés 

Órgano jurisdiccional remitente 

Arbeidshof te Antwerpen 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Rijksdienst voor Pensioenen 

Demandada: Elisabeth Brouwer 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Arbeidshof te Antwerpen — 
Interpretación del artículo 4, apartado 1, de la Directiva 
79/7/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1978, relativa a 
la aplicación progresiva del principio de igualdad de trato entre 
hombres y mujeres en materia de seguridad social (DO 1979, 
L 6, p. 24; EE 05/02, p. 174) — Normativa nacional que 
contempla, para el cálculo de la pensión de jubilación de los 
trabajadores fronterizos, salarios globales y ficticios diarios más 
bajos para las mujeres que para los hombres. 

Fallo 

El artículo 4, apartado 1, de la Directiva 79/7/CEE del Consejo, de 
19 de diciembre de 1978, relativa a la aplicación progresiva del 
principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en materia 
de seguridad social, se opone a una normativa nacional en virtud de la 
cual, durante el período comprendido entre 1984 y 1994, el cálculo 
de las pensiones de jubilación y de vejez de las trabajadoras fronterizas 
se basaba, para un mismo trabajo o para un trabajo de igual valor, en 
salarios diarios ficticios y/o globales inferiores a los de los trabajadores 
fronterizos masculinos. 

( 1 ) DO C 55, de 7.3.2009.
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